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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 228

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

20945 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 por la que se
convoca concurso para provisión de destinos en el
Ministerio Fiscal.

Se convoca concurso para provisión de los destinos en el Minis
terio Fiscal que se relacionan a continuación:

1. Plazas vacantes a cubrir es.clusivamente por Aseat_
de la segunda categoría

Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado: Una plaza
de Inspector Fiscal.

ll. Plazas vacantes a proveer por Fiscales de la segunda o
tercera categorías

Comunidad Autónoma de Andalucía

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga: Una plaza de
Fiscal.

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Adscripción permanente de Eivissa de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea·
res: Una plaza de Fiscal.

Comunidad Autónoma de Cantabria

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria: Una
plaza de Fiscal.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña: Una
plaza de Fiscal.

Adscripción permanente de Terrassa de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña: Una plaza de Fiscal.

Comunidad de Madrid

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid: Dos plazas de Fiscal.

Comunidad Valenciana

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana: Una plaza de Fiscal.

III. Plazas vacantes a proveer por Fiscales de la tercera
categoría

Comunidad Autónoma de Andalucia

Adscripción permanente de Algeciras de la Fiscalía de la
Audiencia Provincial de Cádiz: Dos plazas de Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Peñarroya-Pueblonuevo de la fis
calía de la Audiencia Provincial de Córdoba: Una plaza de Abogado
Fiscal.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla: Una plaza de
Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Adscripción permanente de Eivissa de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res: Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de Canarias

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias: Dos pla
zas de Abogado Fiscal.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife:
Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Adscripción permanente de Ponferrada de la Fiscalía de la
Audiencia Provincial de León: Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña: Dos
plazas de Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Manresa de la Fiscalia del Tribunal
Superior de· Justicia de Cataluña: Una plaza de Abogado Fiscal.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Girona: Dos plazas de
Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Tortosa de la Fiscalía de la Audien~

cia Provincial de Tarragona: Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de Extremadura

Adscripción permanente de Mérida de la Fiscalía de la Audien
cia Provincial de Bad~joz: Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Autónoma de Galicia

Adscripción permanente de Ferrol de la Fiscalía del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia: Tres plazas de Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Verln de la Fiscalía de la Audiencia
Provincial de Orense: Una plaza de Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Cambados de la Fiscalía de la
Audiencia Provincial de Pontevedra: Una plaza de Abogado Fiscal.

Adscripción permanente de Vigo de la Fiscalia de la Audiencia
Provincial de Pontevedra: Una plaza de Abogado Fiscal.

Comunidad Foral de Navarra

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Navarra: Una plaza
de Abogado Fiscal.

Comunidad Valenciana

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón: Una plaza de
Abogado Fiscal.

El concurso se sujetará a las siguientes bases:

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes, dirigidas a la Secre
taria de Estado de Justicia, por conducto de su Jefe inmediato,
se presentarán ante este último dentro de los diez dias naturales
siguientes al de la publicación de la presente Orden en el «BoleHn
Oficial del Estado».

Segunda.-En las instancias los solicitantes consignarán:

a) Nombre, apellidos, categoría en la carrera, antigüedad, car
go que desempeñan, con expresión de las fechas en que fuer;on
nombrados y tomaron posesión de los mismos.

b) Destino al que aspiran y, cuando sean varios, orden de
prelación según sus preferencias.

e) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos
a que aspiren, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades
que establece el artículo 57 de la Ley 50/1981.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada, o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente, carecerán de validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no conCUTRJ,n
los requisitos establecidos para cada caso;
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ANEXO

Cuerpo de IngeDieros de Caminos. Caaales y Puertos

limos. Sres. Subdirector general de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos y Presidente del Tribunal.

Causa de exclusión

A No acreditar poseer la titulación académica exigida en la:
convocatoria.

B No haber presentado la instancia en modelo oficial.
C No haber acompa'ñado a la instancia dQs fotocopias del

documento nacional de identidad.
D No haber efectuado el ingreso de los derechos de examen.
E No reunir los requisitos previstos en la base 2.1.5 de la

convocatoria.

A
B,C,D

A
D
E

Causa
Documento

nacional
de identidad

7.547.854
73.186.616

7.548.270
40.858.095
46.202.264

Excluidos pruebas selec.tivas

Cebrián Cuesta,'José .
Colom Gorgues, Ramón· .
Gascón Salvador, Juan José .
Melendo Bueno. Maria Mercedes .
Moll de Miguel. Juan José .

Ape]Ii<lo"l Ynombre

Primero.-:-Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
a las citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Publicarla lista de excluidos a las pruebas s_electivas
de referencia que figura como anexo de esta Resolución. con expre
sión de las causas de exclusión.

Tercero.-Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución; para subsanar, cuando ello sea posible, los erro
res o defectos que hayan motivado su exclusión.

Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio el día 3 de noviembre de 1994, a las nueve
treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos. Canales y Puertos. (Ciudad Universitaria). Madrid. Los
aspirantes deberán presentar el documento nacional de identidad
y la copia número 3 (ejemplar para el interesado) de la solicitud
de a:dmisión a las pruebas.

Lo Que comunico a W. 11.
Madrid. 12 de septiembre de 19"94.-EI Director general.

Manuel Oomínguéz Andrés.

b) Los traslados en aplicación de lo dispuesto en los artículos
39.3 y 40 de la Ley 50/1981, respecto de las Fiscalías donde
estaban destinados mientras subsistan las causas Que determi
naron el traslado.

e) Los electos para un destino que hubiera sido solicitado
por ellos.

d) ~s suspensos mientras la suspensión no se levante.

Cuarta.-No podrán concursar a las plazas incluidas en los apar
tados 1, 1I y III los miembros del Ministerio Fiscal que llevasen
destinados menos de un año en un puesto de trabajo al Que hubie
sen accedido voluntariamente.

No será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior a
los Abogados Fiscales que de acuerdo con la Orden dq 13 de
julio de 1994 han sido destinados en. régimen de adscripción pro
visional, los cuales deberán participar necesariamente en este con
curso con la obligación oe solicitar todos los destinos ofertados
en los apartados 11 y III para obtener destino definitivo.

Quinta.-Los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de
Justicia y de las Audiencias, una vez consignada en las solicitudes
la fecha de la presentación. las remitirán· sin dilación al Fiscal
General del Estado, y al día siguiente de tenninado el plazo de
presentación de instancias, comunicarán al Fiscal General del Esta
do telegráficamente el número de instancias presentadas o el hecho
de no haberse presentado ninguna.

Sexta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento
del plazo para solicitar las plazas vacantes. el Fiscal General del
Estado convocará al Consejo Fiscal. para que emita el informe
correspondiente en relación con la resolución del concurso. y una
vez evacuado elevará a este Ministerio la propuesta de los nom
bramientos que procedan, a la que acompañará tanto las instanciéJs
presentadas como los informes del Consejo Fiscal.

Séptima.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este
departamento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá direc
tamente. según procediere, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 51./1981.

Octava.-En aplicación de lo establecido en la regla 4.a de
la disposición transitorh. primera del Real Decreto 391/1989. de
22 de abril, las plazas iucluidas en el apartado 11 (<<plazas vacantes
a proveer por Fiscales de la segunda o tercera categoríaslt) que
hubieran de quedar desiertas por falta de solicitantes, serán adju
dicadas en la Orden de resolución del concurso, al Abogado Fiscal
o a 105 Abogados Fiscales más antiguos en el escalafón que estu
vieran destinados en la Fiscalía o. en su caso, en la adscripción
permanente a las Que dichas plazas pertenezcan.

Madrid. 15 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de
julio de 1994), la Secretaria de Estado de Justicia. María Teresa
Fernández de la Vega.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
20946 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1994, de la

Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos
y se qnuncia la fecha, Jugar y hora de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por los sistemas general de acceso libre y
de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

De conformidad con lo previsto en el artÍCulo 1-9 del Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la b.ase 4 de la Orden
de 6 de julio de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por
la que se publica la convocatoria de pruebas selectivas para ingre
so, por los sistemas general de acceso libre y de promoción interna,
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Esta Dirección General, en uso de las facultades delegadas por
la base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto:

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

20947 ORDEN de 9 de septiembre de 1994, por la que se
convoca concurso especifico para la provisión de pues
tos de tJ:abajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social), dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atenCión a las necesidades
del servicio, procede convocar un concurso para la provisión de
puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos -y Escalas del grupo A.

Por ello. este Ministerio de trabajo y Seguridad Social, de con
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, y en concreto en su artículo 15. y con la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a Que,


